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Se instaló y declaró abierta la audiencia oral que contempla el artículo 180 del 
CPACA, dentro del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho de 
primera instancia promovido por la EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO — IBAL S.A. E.S.P. contra la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, Radicación 73001-33-33-003-2018-
00219-00 

ASISTENTES  

Parte Demandante 

Apoderado: Fernando Varón Palomino, identificado con C.C. 14.220.262 y T.P. 
34.049 del C.S. de la Judicatura. 

Parte Demandada 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 

Apoderado: Luis Alfredo Ramos Suárez identificado con C.C. 80.169.298 y T.P. 
189.645 del C.S. de la Judicatura. 

AUTO: En atención a los poderes allegados al expediente, se reconoció personería 
al abogado Fernando Varón Palomino, con T.P. 34.049 del C. S. de la Judicatura 
para actuar como apoderado judicial de la parte actora, así como al abogado Luis 
Alfredo Ramos Suárez con T.P. 189.645 del C. S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderado judicial de la parte demandada Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios, en los términos y para los fines allí indicados. 

NOTIFICADA EN ESTRADOS- SIN RECURSOS 

Constancia: El Despacho deja constancia de la no comparecencia de la 
representante del Ministerio Público 

SANEAMIENTO DEL PROCESO 



Juez 

A BOADA 
Secretario Ad-hoc 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 207 del CPACA, se revisó la 
actuación y se indicó que no había necesidad de tomar medida alguna. 

NOTIFICADA EN ESTRADOS- SIN RECURSOS. 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

Caducidad de la Acción  propuesta por la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 

Luego de argumentar su decisión con citas jurisprudenciales, el Despacho concluyo 
que la Resolución No. 20178000188515 del 2 de octubre de 2017 no fue recurrida 
en tiempo y por ende, que es a partir del día hábil siguiente a su notificación, es 
decir, a partir del 30 de octubre de 2017, que empezó a correr el término de 
caducidad de cuatro meses, por tanto, el plazo venció el último día del mes de 
febrero de 2018 e incluso se dijo, siendo garantistas y sumando dos días más por 
ser un mes de solo 28 días, el plazo de cuatro meses para accionar habría vencido 
el 2 de marzo de 2018,por ende, como la solicitud de conciliación prejudicial fue 
presentada sólo hasta el 8 de junio de 2018, ya se encontraba configurada la 
caducidad del medio de control. Por lo anterior, 

Resolvió: 

Declarar probada la excepción de CADUCIDAD propuesta por la parte 
demandada. 
Ordenar el archivo definitivo de la actuación. 

NOTIFICADA EN ESTRADOS- SIN RECURSOS. 

Se deja CONSTANCIA sobre el cumplimiento de las formalidades esenciales de 
cada acto procesal surtido en esta audiencia. 

La audiencia quedó debidamente grabada en sistema audiovisual, y hará parte del 
acta en CD, junto con el formato de asistencia a la audiencia. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO IBAGUÉ TOLIMA 

CONTROL DE ASISTENCIA A AUDIENCIA O DILIGENCIA 

INFORMACIÓN DEL PROCESO Y DE LA AUDIENCIA 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandantes EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO — IBAL A.S. E.S.P. 

Demandados SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

Radicación 73001-33-33--003-2018-00219-00 

Fecha 31 DE ENERO DE 2020 

Clase de audiencia INICIAL 
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Hora de finalización 419» & 

1 ASISTENTES 
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El Secretario Ad Hoc, 
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